Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto Acuerdo N° 1218
REGLAMENTASE LA LEY N° 4968
MODIFICADA POR LEY N° 5643 «SISTEMA DE INVERSION PUBLICA PROVINCIAL»

San Fernando del Valle de Catamarca, 01 de Julio de 2021.
VISTO:

El Expediente EX-2020-00816815-CATDDRH#MPMA, a través del cual se gestiona la
reglamentacién de la Ley N° 4.968 modificada por Ley N° 5.643 aprobada por Decreto N° 1160 de fecha 07 de
Julio de 2020 - «Sistema de Inversién Publica de la Provincia de Catamarca»; y

CONSIDERANDO:

Que el «Sistema de Inversidon Publica de la Provincia de Catamarca» se encuentra regulada por la Ley N°
4.968, la cual ha sido modificada parcialmente por la Ley N° 5.643 aprobada mediante Decreto N° 1160/2020.

Que la citada ley establece en su Articulo 3° que: «La administracién y coordinacién global del Sistema de
Inversién Publica y la administracidon técnica y operativa serd desempefiada por el Ministerio de Planificacién y
Modernizacién y/o el organismo que un futuro lo reemplace».

Que conforme el Decreto Acuerdo N° 24/2020 elMinisterio de Planificacién y Modernizacién tiene entresus objetivos y acciones, la realizacién
de aquellos actosque hagan a la efectiva aplicacién de la Ley N° 4.968 através de sus organismos dependientes, como asi tambiéngarantizar
la operatividad del Sistema Provincial delnversién Publica, analizando las estrategias, de medianoy largo plazo, generales y sectoriales,
compatibles conlas metas de crecimiento macroeconémico global, y conlos requerimientos regionales y sectoriales, derivados delos planes
de desarrollo provinciales.

Que tratdndose de una norma programatica requierede la reglamentacion propia para su aplicacién yejecucién. Por lo que el presente
Decreto tiene porfinalidad establecer un proceso y procedimientodindmico, claro y accesible, que logre una accién conjuntacon los distintos
sectores de inversién como asi tambiéncon las distintas unidades municipales de inversién.

Asimismo la determinacién de plazos tendientes a laorganizacién y conocimiento de todos los intervinientesdentro del Sistema de Inversién
Plblica a fin de garantizarla transparencia e igualdad de los mismos.

Que a orden 07, interviene la Direccién Legal yTécnica del Ministerio de Planificaciéon y Modernizacién,

mediante Dictamen N° IF-2020-00824455-CATDDRH#MPM de fecha 30 de Noviembre de 2020,

expresando, que el Ministerio de Planificacion yModernizacién, conforme lo dispone la Ley de InversiénPublica y Financiamiento y la
Estructura Orgéanica delPoder Ejecutivo, tiene la funciéon de administrar ycoordinar el Sistema de Inversién Pablica. De ahi que,

agrega que conforme el Decreto Acuerdo N° 24/2020 elMinisterio de Planificacién y Modernizacion tiene entresus Misiones y Funciones la
realizacién de aquellos actosy acciones que hagan a la efectiva aplicacion de la LeyN° 4.968 a través de sus organismos dependientes,
comoasi también garantizar la operatividad del SistemaProvincial de Inversién Publica, analizando lasestrategias, de mediano y largo plazo,
generales ysectoriales, compatibles con las metas de crecimientomacroeconémico global, y con los requerimientosregionales y sectoriales,
derivados de los planes dedesarrollo provinciales. De lo expresado, concluye quese proceda al dictado del Decreto de Reglamentacién dela
Ley N° 4.968 modificada por Ley N° 5.643 sobre el«Sistema de Inversion Publica de la Provincia».

Que a orden 14, interviene Contaduria General de la

Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda

Publica, mediante Informe N° IF-2020-00892478-CATCGP#MHF de fecha 21 de Diciembre de 2020,
manifestando que corresponde el dictado de un Decreto en Acuerdo de Ministros, teniendo en cuenta el principio
de la inderogabilidad singular de los reglamentos.

Que a orden 21, interviene la Direccién de Servicio Juridico Permanente - CGP - dependiente del Ministerio
de Hacienda Publica, mediante Informe N° IF-2021- 00457063-CAT-DS)#CGP de fecha 26 de Mayo de
2021, otorgando continuidad al tramite.

Que a orden 28, toma intervencién que le compete Asesoria General de Gobierno mediante Dictamen de

Firma Conjunta N° IF-2021-00514215-CAT-AGG de fecha 10 de Junio de 2021, manifestando que: «...Ley

N° 5.643 en su Art. 3 reza: «La administracién y coordinacién global del Sistema de Inversién Publica

creado por el Articulo 1° de la Ley, y la administracién técnica y operativa serd desempefada por el Ministerio
de Planificacién y Modernizacién y/o el 6rgano que en el futuro asuma sus funciones. Que la solicitud formulada
estéa reglada en el Decreto Acuerdo N° 24/2020 el cual expresa que el Ministerio de Planificacién y

Modernizacién tiene entre sus Misiones y Funciones la realizacién de aquellos actos y acciones que hagan a la
efectiva aplicacion de la Ley N° 4.968 a través de sus organismos dependientes; como asi también garantizar

la operatividad del Sistema Provincial de Inversién Publica, analizando las estrategias, de mediano y largo

plazo, generales y sectoriales, compatibles con las metas de crecimiento macroeconémico global, y con los
requerimientos regionales y sectoriales, derivados de los planes de desarrollo provinciales. Tratandose de una
norma que requiere de la reglamentacién propia para su aplicacién y ejecucién. El que tiene por finalidad
establecer un procedimiento dindmico, claro y accesible.

A su vez, que logre una accién conjunta con los distintos sectores de inversién como asi también con las distintas
unidades municipales de inversion. La determinacién de plazos tendientes a la organizacién y conocimiento de
todos los intervinientes dentro del Sistema de Inversidn Publica afin de garantizar la transparencia e igualdad de
los mismos...». Finalmente, por todo lo expuesto considera pertinente el dictado del instrumento legal

pertinente (Decreto) por parte del Poder Ejecutivo Provincial, que disponga la aprobacién de laReglamentacién «Ley de Inversién Publica N°
4.968,

modificada por Ley 5.643».

Que corresponde el dictado del presente instrumentoen uso de las facultades conferidas por el Articulo 149°de la Constitucién Provincial.
Por ello;
EL GOBERNADOR DE LAPROVINCIA DE CATAMARCAEN ACUERDO DE MINISTROSDECRETA

ARTICULO 1°.- Reglaméntase la Ley N° 4.968modificada por Ley N° 5.643 «Sistema de InversiénPublica Provincial» conforme al texto del
Anexo que seadjunta, y forma parte integrante del presenteinstrumento legal.

ARTICULO 2°.- Derégase el Decreto G. y J. N°1190/99 y toda otra disposicién que se oponga a lapresente.

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos:Ministerio de Planificacién y Modernizacién, Ministeriode Hacienda Publica, Contaduria
General de la Provincia.
Tesoreria General de la Provincia y Tribunal de Cuentas.



ARTICULO 4°.- Comuniquese, Publiquese, dése alRegistro Oficial y Archivese.
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